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COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 4 de febrero de 2019 solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS Y CAMPUS DEPORTIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, EN LA TEMPORADA 2019/2020: 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

INSTITUTO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS 
EMPRESARIALES 
CAMBRIDGE, S.A. 

- Debe realizar las siguientes correcciones y aclaraciones en el 
DEUC: 

Cumplimentarse la parte I, relativa a la identidad del 
contratante, en este caso, Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes. 

Existe una contradicción en el DEUC entre la persona 
designada como representante de la empresa y el firmante de 
dicho DEUC, por lo que deberán aclarar quién ostenta la 
representación y aportar el documento correctamente firmado. 

Esta contradicción es extensiva al resto de declaraciones 
aportadas que integran la documentación administrativa y 
deberán aportarse correctamente firmadas.    

3 
JC MADRID DEPORTE Y 
CULTURA, S.L. 

- Debe realizar las siguientes correcciones  

Cumplimentarse la parte I, relativa a la identidad del 
contratante, en este caso, Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes. 

4 

UTE GESMANDOE 50, 
integrada por DEPORTE, 
OCIO Y EVENTOS S.L.-
GESMANFOR S.L.- 
FASEMAN GLOBAL S.L. 

- El DEUC de la empresa GESMANFOR, S.L., no está firmado. 
Además deberá realizar las siguientes correcciones en el mismo: 

En el apartado A, a la cuestión “¿Está participando el operador 
económico en el procedimiento de contratación junto con otros?”, 
debe señalar “Si”, puesto que concurre en UTE. 

5 
GESTIÓN SERVICIOS 
MÉDICOS SANITARIOS, 
C.M., S.L. 

- Debe realizar las siguientes correcciones y aclaraciones en el  
DEUC del licitador GESTIÓN SERVICIOS MÉDICOS 

Ref.: C-336A/008-18 
Exp. A/SER-011797/2018 
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Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

SANITARIOS, C.M., S.L., presentado:   

Cumplimentarse la parte I, relativa a la identidad del 
contratante, en este caso, Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes. 

Existe una contradicción en el DEUC entre la persona 
designada como representante de la empresa y el firmante de 
dicho DEUC, por lo que deberán aclarar quién ostenta la 
representación y aportar el documento correctamente firmado. 

Así mismo, en el apartado A) a la cuestión “¿Está participando 
el operador económico en el procedimiento de contratación 
junto con otros?”, es decir, en Unión Temporal de Empresas 
(UTE), contesta afirmativamente, pero no presenta formulario 
DEUC separado de los integrantes de la Unión Temporal, así 
como  el resto de los documentos exigidos en la Cláusula 12, A) 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ni se 
adjunta escrito de compromiso de constitución de dichas UTE.  

En su DEUC, apartado C) a la cuestión “Se basa el operador 
económico en la capacidad de otras entidades para satisfacer 
los criterios de selección contemplados en la parte IV y los 
criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V,  
…”, contesta afirmativamente y facilita formulario DEUC aparte 
de una persona física. Esta respuesta entra en contradicción 
con la Parte IV, a) “Respecto de los criterios de selección, el 
operador económico declara que: Cumple todos los criterios de 
selección requeridos, que es respondida afirmativamente. Se 
debe aclarar cuál es la situación que se adecua a la empresa a 
efectos de acreditar su solvencia. 

En el supuesto de que el licitador (operador económico) se 
base en la capacidad de otras entidades para satisfacer los 
criterios de selección, el DEUC presentado y suscrito por una 
persona física, precisa de las siguientes correcciones y/o 
aclaraciones: 

En el apartado A) a la cuestión “¿Está participando el operador 
económico en el procedimiento de contratación junto con 
otros?”, es decir, en Unión Temporal de Empresas (UTE), 
contesta afirmativamente, sin embargo la función a 
desempeñar, en términos de ejecución de la prestación del 
contrato, no tiene encaje posible. Se precisa aclaración a si la 
persona física concurre en UTE con GESTIÓN SERVICIOS 
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Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

MÉDICOS SANITARIOS, C.M., S.L. 

El DEUC de la persona física, una vez aclarada por parte del 
licitador como realiza su proposición a la Administración, si  
procede, debe cumplimentar la parte I, relativa a la identidad del 
contratante, en este caso, Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes. 

Subsanar la contradicción en el DEUC entre la persona 
designada como representante de la empresa y el firmante de 
dicho DEUC, por lo que deberán aclarar quién ostenta la 
representación y aportar el documento correctamente firmado. 

Esta contradicción es extensiva al resto de declaraciones 
aportadas que integran la documentación administrativa y 
deberán aportarse correctamente firmadas.    

7 INNOVASER 360, S.L. 

- Se solicita aclaración a los datos declarados relativos a los 
requisitos de solvencia económica y financiera y técnico o 
profesional, porque salvo error que se acredite 
documentalmente son insuficientes para tomar parte en el 
procedimiento. 

  
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta el día 7 de febrero de 2019, para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados a través de la 
aplicación electrónica Licit@. Complementariamente, podrá enviarse también un correo a la dirección 
electrónica del Área de Contratación: contratos.cultura@madrid.org. 
 
 

 
Madrid, a 4 de febrero de 2019 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Pedro Rincón García 
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